
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00175 00 
 

Por reunir los requisitos formales del artículo 184 del código General del Proceso, se ADMITE 

la solicitud de interrogatorio de parte, que como prueba extraprocesal solicita ALVARO 

MARCELINO MAZENETT. 

 

En consecuencia, se fijan las 10:00 horas de setiembre 02 de 2021, para que comparezca 

al despacho el señor RODOLFO ANTONIO GOMEZ GOMEZ CC 72’159.351, en su calidad 

de representante legal de COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y MONTAJES ESPECIALIZADOS SA 

COMINGEL SA, consorciada del CONSORCIO PARQUE PORVENIR 2015, y/o quien haga 

sus veces, a fin de llevar a cabo diligencia de interrogatorio de parte. 

 

Notifíquesele esta determinación al citado, en los términos de los artículos 291 a 292 del C. G. 

del P. y/o decreto legislativo 806 de junio 4 de 2021, precisando la fecha en la que se llevará 

a cabo la diligencia. 

  

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la abogada NATALI VIVIANA 

HERNADEZ GARNICA, como apoderada judicial del solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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